
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hat:ienda. en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguienteal de su pubhcación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 1 de marzo de 1985.~P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Jlmo"Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (~Marcelino Sonastre. Socle~

dad Anónima)~. solicitando. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hilados de fibras textiles.
sintéticas y artificiales y la exportación de tejidos. telas y punto
y ropa de cama y mesa.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dir~cci.ó~ _Gent:nll.Jle Ex.portación. ha resuelto:

Primcro.-Se autoriza d régimen de tnífico de perfc(..'éiona~
miento activo a la firma «Marcelino SOllastre. Sociedad Anóni
ma»._ con domicilio en Lorcha (Alicante). cal1e Primo de Rivera.
sn. y NIF A.03.053098.

Segundo.-· Las mercancías de importación serán:
l. Hilos de fibra textil continua de poliéster. texturado de

167 dtex:JO filamentos. semimatc. crudo. posidon estadística
51.0 UO.

2. Hilos de fibra textil co"Otinua de poliéster de 150 dtex/30
filamentos. crudo semimate. posióón estadística 5l.01.J8.

3. Hilado dc fibra -textil acrílica disl.:onlinua sencillo, briJIan·
te. en crudo de 1.7 dtex. posición estadística 56.05.36.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta~ios en el exp~
diente promovido por la Empresa ~(Manuel Martmez Baeza. So
ciedad Limitada». solicitando modific.ac~ón del r~~imen de .tr~fi
co de perfeccionamiento activo para la Impor~,~clOn de pohet.i1e
no. polipropileno y poliamida 6 y la exportaclOn de redes. hilos
y cuerdas de dichas materias. autorizado por Orden de 3~ de
agosto de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO) de l1 de septiem-
bre), _

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

- Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Manuel MartÍnez Bueza, Sociedad Limita
da», con domicilio en Miguel de Unamuno. nú~ero 2. Call,!sa
de Segura (Alicante) y NIF 8-03037991. en el sentl~o de c~mbJar
la denominación social de la firma que en lo sucesIvo sera «Co
mercial M. Martínez Baeza. Sociedad Anónima».

Las exportaciones que se hayan'efectuado ~esde el 2 d~ enero
de 1985 ~a~bién podrán ac?~erse a los beneficl?s de los_sistemas
de reposlclon y de devoluclon de derechos denvados de la pr~·

sente modificación, siempre que se haya hecho co~star en la li
cencia de exportación ~ en la restan~e. documenta~IÓ~ aduanera
de despacho la referenCia de estar soliCitada y en tran:lI~e de rc:so
lución. ,Para estas e~portacione~, los plazos para s<?hcltar la Im
portacion o devoluclon. respectIvamente. comenzaren a contarse
desde la fecha de public¡tl:ion -de esta Orden en el «Boletín Ofi·
cial del EstadQ).

- Se mantienen en toda su integridad los restantes· extremos de
la Orden de 30 de agosto de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)~

de 11 de septiembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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4. Hilado de fibra textil discontinua de fibrana viscosa sen·
cillo. de 1.7 dtex brillante. crudó. posición estadística 56.05.55.!.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Telas de punto no e1ástíco y sin cauchutar de fibras sinté

ticas para cortinas y visillos, posición estadística 60.01.40.
Il. Ropa de cama y mesa de tela d~ punto. p03ición estadís

tica 60.05.18.2.
Ill. Tejidos de fibras textiles sintéticas que contengan por lo

menos 85 por 100 de dichas fibras:
IILI Crudo o blanqueado. posición estadística 56.07.04.
I1f.2 Estampados, posición estadística 56.07.05.
tIl.3 Teñidos: posición estadística 56.07.07.

Cu.arto.-A efectos contables se establece lo siguientG-: .
Por cada 100 kilogramos de los hilados de importación rea)- "-

mente contenida en los productos de exportación. se podrán im
portar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según
el sistema a que se acoja el interesado. las siguientes cantidades:

En la exportación de los productos 1 y IU. (tejidos.... 103..14
kilogramQS de hilado de las mismas naturaleza ycaracteristicas.

Como porcentaje de pérdidas. el 1.23 por 100 en concepto de
mermas y el 2 por lOO como subproductos adeudables por las
posiciones estadtsticas 56.03.13. 56.03.15, 56.03.21. según proce
dan de los hilados de poliéster. acrílica o fibrana respectivamen
tc.

En la exportación del producto 11 (ropa de cama y mesa).
104.16 kilogramos de hilado de las mismas naturaleza y caracte
rísticas.

Como porcentaje de pérdidas. el 2 por 100 como mermas y el
2 por 100 como subproductos adeudables por las posiciones esta·
dísticas 56.03.13. 56.03.15 ó 56.03.21. segun procedan del poliés
ter. acrilica o fibrana. respectivamente.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportacÍón y en la correspondiente hoja de detalle.
po.r cada producto export~do. las composicio~es de las ~aterias
pnmas empleadas. determmantes del beneficIO fiscal. aSl como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás caractensticas que
la-s identifiquen y distingan de otras similares y que·en cualquier
caso deberan (;oincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente ímportadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de ·muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda. autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar sedo
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
óones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sist~ma de admisión temporal no podrá s~r superior ~ dos año~.

si bien para optar por pnmera vez a este sIstema habran de c..urn
plir-se -los req-uisitos estab1ecidos en el punto 2.4 d~ la Orden~de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en cl
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro Je 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fel.:ha de las cxportaciones respectivas. según lo establccido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviemhre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición.. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo l) l.:n
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

Viernes 3 mayo 1985

ORDEN de 4 de mar:o de 1985 por la qUi' Si' autori~

:a a la jirma «Marcelino Banas/re. Sociedad Anáni
mM», el régimen de trá/leo de per/ecdonamit'1l1O adi
va para la u.'lportación de hilados ,Je fibras textiles
sintéticas y arl~liciales y la exportación lit! rejidos, te
las de punto), ropa de rama y mesa.

ORDEN de 4 de marzo de ICJ85 por la qlle se modUi
ca a lafirma ((Manuel Martinez Bal'za, Socil'dad Li
miiadaN, el régimen de tráfico de pelleccionamielllO
Qc/iI'O para /a importación de palie/i/l'no, polipropile
no y poliamida 6 y la exportación de redes. hilos y
('uerdas de dichas materills.
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En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
i.:u~l. ha de realizarse la transformación o incorporación y expOTw
l<lClOn de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La 0l?~ión del sistema a elegir se hará en el momen
to ~e la presentaclon de la correspondiente declaración o licencia
de ,'J!lportación, en la .admis!ón t~mporal. Y en el.momento de
sollcl~ar la correspondIente licencia de exportación. en los otrOS
d?s slstem~s. En todo caso. deberán indicarse en las correspon~

dlcntes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de l~ licencia de eXp'ortaci~)fi. que el titular se acoge al régi·
men ~e trafico de, perf~c.c,lOnamlento_activo y el sistema elegido.
mencionando la dlSposlclon por la que se le otorgó el mismo.

No~eno.-~as merc.ancía~ importadas en régimen de tráfico de
_ perrecclOnamlent~ activo a~1 corno los productos terminados ex

,t'lp;r~<lb1c,j quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba
clOn.
· Décimo.-En .e,l sistema de reposición con franquicia arancela·

na y de devoluclon de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de enero de 1984 hasta la aludida fecha de
publi~~ción en el «B<:>letín Oficial del Estadm> podrán acogerse
wmblen a los benefi~los ~orrespondiente,s. siempre que se hayan
hecho ~c.'nstar en la licencia de exportacion y en la restante docu
mentaclOn aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el .uní.c,ulo anterior comenzaran a ~ntarse desde la fecha de pu
bllcaclon de esta Orden en el ~<Boletm Oficial del Estado».

Un~écimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
va a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las siguien-,
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado>, numero
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estadm> número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 53),

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«\Boletin Oficial del Estado)) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (í\Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
c;0n. General·de. Exportaci?n, dentro de sus respectivas compe
ten~~as. adoptaran .Ia~ medidas adecuadas par~ la ~orrecta apli
caclon y desenvolvImIento de la presente autonzacion.

Lo que. comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 4 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7774 ORDEI'V',ye 4 di' marzo de 1985 por la'que se uutori
:a a lajllma «Juguetes Román. Sociedad Anónima_
d régimen de tráfico de perféccionamiento acliv~
para la i~J!porta~'ión de poHestlreno alto impacto .r la
exportaclO11 de .Juguetes de poliestireno alJo impacto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieryte, promov.i~o por 'la~":lpresa «Ju~uetes Román. Sociedad
Ano11l.ma). sollclt~ndo el r~~lmen de trafico de perfeccionamien
to actlv~ ,para ~a Importaclon de poliestireno alto impacto y la
exportaclQ~ ~e Ju;guetes de poliestireno alto impacto.

E:ste ~111Isteno. de acuerQo a ,lo informado y. propuesto por
la DlrecclOn General de Exportación. ha resuelto:

· Primerl?-Se at¡toriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento a~t~,:o a la firma «Juguetes R<>mán. Sociedad Anónima".
¡;on domicIlio en calle Espronceda. número 99, Ibi (Alicante') y
NIF A-03041290. . . .

Segundo.-Las mercancías -de importación serán: -
l. ,Poliestireno alto impacto, en granza. composición: 97 por

100 estITeno y 3 por toO caucho polibutadieno. color natural po-
sición estadística 39.02.32.3. '

2. Poliestireno alto impacto. en granza al 100 por 100. color
cristal. posició!, estadística 39.02.32.3.

· Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Juguetes de poliestireno alto impacto. de los siguientes ti

pos:

1.1 Con mecanismo de resorte (de metal). posición estadís
tica 97.03.69.1.

1.2 Con mecanismo eléctrico. posición estadistica 97.03.69.2.
1.3 Con mecanismo de fricción. posición estadistica

'97.03.69.2.
Cuarto.-A efectos' contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancias

de importación realmente contenidos en los juguetes que se ex
porten. se podrán importar con franquicia arancelaria o se data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado. 102.04
kilogramos de las citadas mercancías.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusi~

vo de mermas.
e) El interesado queda obligado a declarar en la documen-·

ta~ión aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones. parti~
culares. formas......de presentación). dimensiones y demás caraCterís
ticas que las identifiquen y-distingan de otras ~imilares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente.·-a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análiSIS por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. .

_ Quinto.-.Se otorga esta autorización por ·un período de dos
anos. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)). debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres .'!leses. ~e antelación a su cadu~i~ad 'j adjuntando
la documentaclOn eXigIda por la Orden del M IOlsteno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les nonnales. I

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cón
los que España mantiene asimismo relaciones com"erciales nor
":,-~Ies o su moneda de pa~C? sea. conver!ible, pudiendo la Direc
clon General de ExportaclOn. 5\ lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
g~men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
clone,s q.ue las destinadas al extranjero,
. SeptImo.-EI.pl~zo para la transformación y exportación en el
s!st~ma de admlslOn temporal no podrá ser supenor a dos años.
SI bien para optar por pnmera vez á este sistema habrán de cum
plirse I~s .re~uisitos est~blecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la PreSIdenCia del Gobierno de ·20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Mínisterio de Comercio de,24 de febre
ro de 1976.

En el si~t~ma de ':"Cposició,:! con fra!1quicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las ImportaCIOnes sera de un ailo a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. s.egún lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de n<IViembre de 1975. ~

Las cantidades de mercancías a' importar con franquiCia
arancelaria· en el sistema de "reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
pa!te. sin más limitación que el cumplimienlo del plazo para so
liCitarlas.

En el sistema. de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de Ii:' presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los .otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el. titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo,

No~eno.-~as merc.ancía~ importadas en régimen de tráfico de
perfecCIOnamIento activo aSI como ·Ios productos terminados ex
p.c!rtables quedarán sometidos al régimen fi'scal de comproba
ClOno

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan

....


